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Señores 
HUPERNIKAO INGENIERÍA S.A.S  
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Representante Legal 
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Ciudad 
 
Asunto: Aclaración de población objeto para citar a reunión de inicio en escenarios 
para intervención y manual de imagen corporativa. 
 
Teniendo en cuenta lo mencionado en el asunto del presente oficio, nos permitimos 
solicitar claridad sobre los siguientes temas:  
 
1. De acuerdo a lo mencionado en el anexo técnico, ítem 2.2.3 PLANES, 
PROGRAMAS Y DOCUMENTOS, PLAN DE GESTIÓN SOCIAL, en donde se 
menciona entre otros, lo siguiente: 

“EL CONTRATISTA realizará por lo menos una (1) reunión general 
informativa de inicio por cada frente de obra o equipamiento, antes del 
inicio de las labores de obra, para exponer las características del proyecto 
a nivel técnico, social, ambiental, SST, PMT, duración, impactos y 
medidas de manejo previstas para informar a la comunidad ubicada en el 
área de influencia del proyecto”. 

 
Por lo anterior, solicitamos se aclare junto con la entidad contratante IDARTES, cuál 
sería la población objeto, que sería convocada para la reunión de inicio en cada 
uno de los equipamientos próximos a intervenir.  
 
2. Solicitamos la entrega del manual de imagen corporativa, de acuerdo a lo 

mencionado en el anexo técnico “Debe indicarse del compromiso de 
observancia y cumplimiento de las normas vigentes y de imagen corporativa 
del Distrito y/o secretaria de Gobierno, en especial lo que respecta al manual 
del respeto al ciudadano, vallas, señalización, dotación de uniformes al 
personal etc.”, lo anterior, con el fin de realizar su debida implementación 
para la ejecución del contrato.  

 
Sin otro particular, quedamos atentos a sus respuestas 
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Atentamente, 

 
 
 
 
JOSE AGUSTIN CORTES HERRERA 
Representante Legal 
FUNDACION ESPELETIA 
 


